ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 28 de Mayo de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.



 



Dña. Silvia Otermin Elizalde





Dña. Natalia Azcona





D. Patxi Centeno





D. Félix Olaetxea





D. Juan Mª Irastorza




Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, el Concejal, D. Patxi Centeno y D. Iñaki Albeniz.

 
Siendo las 20:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación actas sesiones anteriores.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador de las actas correspondientes a las Sesiones celebradas los días 29 de Enero de 2009, 26 de Febrero de 2009; 26 de Marzo de 2009; 6 de Abril de 2009; 30 de Abril de 2009 y 13 de Mayo de 2009.

Sometidas a aprobación las actas correspondientes a las sesiones celebradas los días  29 de Enero de 2009; 26 de Marzo de 2009; 30 de Abril de 2009 y 13 de Mayo de 2009, son aprobadas por unanimidad.

Con respecto a las actas de las sesiones celebradas los días 26 de Febrero de 2009 y 6 de Abril de 2009, se efectúan las siguientes matizaciones:

Por el grupo municipal Laia, se solicita se proceda a la corrección del punto segundo del acta de fecha 28 de Febrero, en la que por error se hace constar que se aprobó la renovación del alumbrado público cuando debió constar que la memoria aprobada era la relativa a la pavimentación de varias zonas de Lekunberri, acuerdo que además fue adoptado por unanimidad. Como es evidente el error de trascripción producido se procederá a su corrección.

Por la alcaldía igualmente con respecto al acta de fecha 6 de Abril , y en relación con el único punto del orden del día de dicha sesión quiere que se haga constar que en contestación a la petición efectuada por el Concejal D. Félix Olaetxea de “que dichos puestos correspondan a gente de Lekunberri o de la zona que este en paro. ” por la Alcaldía se señalo que en cualquier caso se trasladaría a la empresa adjudicataria el interés del Ayuntamiento de que dichos puestos sean cubiertos por los parados del pueblo siempre que haya en el pueblo gente con las características que concurran para el puesto de trabajo a contratar.  

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº30/09 a Nº35/09, ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Expediente Mª Jesús Muguruza Lazcano: Acuerdo Modificación Catastral.


Por la alcaldía se explica que aún cuando dicho asunto figura incluido en el punto 7 del orden del día, se propone ser tratado ahora dado que la interesada se halla presente en la sala y se acuerda oír sus alegaciones al respecto.


Por la alcaldía se propone, como consecuencia en parte del contencioso que vienen manteniendo el denominadas casas de Correnea y Dendanea, relativo a superficies colindantes a sus respectivas viviendas y a terreno patrimonial del Ayuntamiento, se ha redactado un informe jurídico, el cual debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, y concluyendo que las diferencias existentes entre los títulos aportados y las diferencias existentes, deberían tener a día de hoy la calificación de suelo patrimonial.


Por la alcaldía y en base a ese informe, se entiende que en el caso de la casa Corretea, las superficies catastrales y las superficies justificadas con los correspondientes títulos casi coinciden a excepción de una pequeña superficie que es la que se hace constar en el informe, y en relación a casa Dendanea esa diferencia como comprobarse es mayor, y por ello se propone al pleno proceder a la modificación del catastro en el sentido señalado en el informe adjuntado.


Así mismo se indica que en el caso de la casa de Corretea, se ha llegado a un principio de acuerdo con la propiedad para en su caso buscar las formulas que legalmente permitan regularizar esa situación, bien a través de la permuta u otras formulas.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, vista la propuesta de modificación que se hace, se pregunta si ese terreno, actualmente ocupado por casa Dendanea, se va a permutar a la propiedad de Correnea, o más concretamente si esa superficie que actualmente esta a nombre de Dendanea en el catastro, una vez corregido va a pasar después de ser propiedad municipal a ser propiedad de Correnea en base a alguna permuta o formula similar


Por la alcaldía se contesta que el objetivo de la  modificación planteada es corregir la situación actualmente existente en esa zona, con independencia de que luego, una vez calificado catastralmente ese terreno como patrimonial del Ayuntamiento, estén abiertas todas las puertas a buscar una solución con la propietaria de casa Dendanea en la misma línea de las soluciones a las que se pueda llegar con casa Correnea, y en cualquier caso, de la superficie actualmente encatastrada a nombre de Dendanea, pero que según los informes técnicos es patrimonial del Ayuntamiento de Lekunberri, lo único que fruto de una permuta o formula similar, podría pasar a formar parte de la casa Correnea sería la superficie actualmente ocupada por una pequeña leñera sita en la propia huerta de Corretea.


Por el Concejal Sr. Olaetxea, se plantea entonces que de la misma forma que se puede llevar a un acuerdo con la casa Correnea para la superficie anteriormente reseñada, se podría igualmente llevar a formulas similares con la propiedad de Dendanea, a lo que por la alcaldía se contesta que se esta totalmente dispuesto por el Ayuntamiento a estudiará cualquier propuesta que pueda llegar en ese sentido, e igualmente se pregunta por el Sr. Olaetxea si en el caso que por la propiedad de Casa Dendanea, se acordase ir a los tribunales en defensa de su propiedad, se podría seguir adelante con la posible permuta solicitada por casa Correnea.


Con respecto a esta última cuestión, habría que ver el contenido de la demanda interpuesta en su caso así como las posibles medidas cautelares que se pudiesen pedir y en consecuencia actuar.


Se da turno en ese momento a la propietaria de la casa Dendanea quien hace una exposición en defensa de su posición.


Igualmente estando presente en la sala la propiedad de casa Correnea, se da turno para que al igual que la Sra. Muguruza exponga lo que considera oportuno en defensa de sus pretensiones.


Tras debatirse una serie de avatares y cuestiones particulares que han acontecido entre ambas propiedades, incluso con el propio Ayuntamiento, por la alcaldía se propone aprobar la modificación del catastro en el sentido reseñado en el informe adjuntado. 

La propuesta de alcaldía es aprobada por cuatro votos a favor y tres abstenciones, por lo que se acuerda, aprobar la modificación catastral instada así como notificar el presente acuerdo a lo interesados a los efectos oportunos. 

PUNTO CUARTO.- Aprobación pliego Instalaciones Deportivas.


Por el Concejal de Javier Aldareguia, se informa que lo que se somete ahora a aprobación por el pleno, es las modificaciones que se han introducido en el pliego, ya aprobado en su día por el Ayuntamiento y también por la recientemente creada comisión mixta Larraun-Lekunberri, modificaciones que son las que se reseñan en el pliego, y una vez aprobadas las mismas se procedería a la licitación de dicho concurso.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar las modificaciones introducidas en el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso para la adjudicación de la gestión de las instalaciones deportivas.


Segundo.- Sacar a licitación dicho Concurso, mediante su publicación en el Portal de Contrataciones del Gobierno de Navarra

PUNTO QUINTO.- V Torneo Fútbol Plaza a celebrar el día 13 de Agosto de 2009.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda aprobar la celebración del V Torneo de Fútbol Plaza a celebrar el día 13 de Agosto de 2009, Torneo organizado por la Fundación Osasuna, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 400,00.- euros.

PUNTO SEXTO.- Aprobación Calendario Curso 2009/2010.


Expuesto por la Concejal Dña. Natalia Azcona las propuestas de calendario escolar para el curso 2009/2010 en sus dos modalidades A y B, la Corporación por unanimidad acuerda aprobar el calendario escolar para el curso 2009/2010 en su modalidad A, lo que supone que los días de apertura del centro serán de 216 días.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación Pliego de cláusulas administrativas para la contratación obras Reforma Escuela Infantil.


Expuesto por la Concejal Dña. Natalia Azcona el contenido del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación de las obras de reforma de la Escuela Infantil, la Corporación por unanimidad acuerda:

Primero.-  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas para la contratación obras Reforma Escuela Infantil.


Segundo.- Sacar a licitación dicho Concurso, mediante su publicación en el Portal de Contrataciones del Gobierno de Navarra

PUNTO OCTAVO.- Aprobación Pliego cláusulas Administrativas obras urbanización Polígono Industrial.


Expuesto por el Concejal D. Salbador Apezetxea el contenido del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación de las obras de Urbanización del Polígono Industrial de Lekunberri, Sector 8-b, la Corporación por unanimidad acuerda:

Primero.-  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas para la contratación obras de urbanización del Polígono Industrial de Lekunberri


Segundo.- Sacar a licitación dicho Concurso, mediante su publicación en el Portal de Contrataciones del Gobierno de Navarra

PUNTO NOVENO.- Aprobación Compra suelo Polígono Industrial.


Se expone por el Concejal Salbador Apezetxea la propuesta de precio para proceder a la  compra de suelo a los particulares en el polígono Industrial al objeto de realizar un polígono Industrial municipal. El precio de compra propuesto por m2 es de 7,67.- euros/m2.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta cuantos son los metros cuya compra esta prevista.


Por la alcaldía se contesta que se verá un poco en función de los distintos acuerdos de permuta a los que se pueden con los particulares.


Por el Sr. Olaetxea entiende cuando menos se debería de tener una previsión de la superficie a adquirir, a lo que se contesta por la alcaldía que tanto la superficie del polígono como las propiedades particulares allí afectadas son conocidas por lo que no es difícil saber cual es esa previsión, y además esta también el Proyecto de Reparcelación ya aprobado.


La Corporación por unanimidad acuerda aprobar el precio de 7,67 euros/m2.

PUNTO DECIMO.- Recurso Concejales Ayuntamiento de Larraun y Presidentes de Concejos.


Se informa por la alcaldía del recurso planteado por varios Concejales del Ayuntamiento de Larraun y algunos Presidentes de Concejos en relación al acuerdo de aprobación del Convenio entre los Ayuntamientos de Lekunberri-Larraun.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Aprobación permutas varias.


Por la alcaldía se informa que se están estudiando diversas propuestas de permutas, algunas a petición de particulares y otras por interés del propio Ayuntamiento, todas ellas relacionas con la posible adquisición de terreno en el Polígono Industrial. En el momento en el que estén redactados dichos expedientes, y siempre que se establezca la posibilidad legal de llevarlos a delante se traerán al pleno para la adopción de los acuerdos que correspondan.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Aprobación cuentas 2008 Aralar Udal Musika Eskola.


Por la Concejal Silvia Otermin se expone el punto relativo a la aprobación de las cuentas correspondientes al ejercicio del 2008, de Aralar Udal Musika Eskola, acordándose por unanimidad la aprobación de dicho expediente de cuentas.

PUNTO DECIMO TERCERO.- Aprobación definitiva Presupuestos 2009.


Una vez finalizado el periodo de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial de la aprobación de presupuestos del ejercicio de 2009, sin que durante dicho periodo de exposición se hayan presentado alegaciones se propone la aprobación definitiva de dicho expediente.


Por los Concejales de Laia, se adelante que ellos votaran en contra de la misma manera que lo hicieron en el acuerdo de aprobación inicial.


La Corporación por cinco votos a favor y dos en contra se acuerda aprobar definitivamente el presupuesto para el ejercicio del año 2009. 

PUNTO DECIMO CUARTO.- Aprobación propuesta de Convenio transaccional Hnos. Arregui. 


Dado que se trata de un punto no incluido en el orden del día y cuya inclusión se pretende en este acto, se procede a votar su inclusión, la cual es aprobada por unanimidad, de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida.


Incluido el asunto en el orden del día, se propone por la alcaldía aprobar la propuesta de convenio transaccional a firmar con los Hnos. Arregui, propuesta de Convenio, que debidamente diligenciando se une al expediente de la sesión.


Por unanimidad, la Corporación acuerda:


Primero.-Aprobar la propuesta de Convenio transaccional a firmar con los Hnos. Arregui.


Segundo.- Autorizar al Alcalde-Presidente D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento, proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para dar validez al presente acuerdo.

PUNTO DECIMO QUINTO.- Aprobación compra participación en la parcela 78 del Sector 13. Viviendas VPO.


Dado que se trata de un punto no incluido en el orden del día y cuya inclusión se pretende en este acto, se procede a votar su inclusión, la cual es aprobada por unanimidad, de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida.

Incluido el asunto en el orden del día, se expone por el Concejal D. Salbador Apezetxea se motiva el objeto de la propuesta presentada, que no es otro que por parte del Ayuntamiento se proceda a la compra de la participación que como consecuencia del Proyecto de Reparcelación aprobado en su día le fue asignada en dicha parcela a la mercantil Fealamun. Se recuerda que la titularidad de la parcela 78 del Sector 13, esta repartida de la siguiente manera: el 77,164% es titularidad del Ayuntamiento de Lekunberri y el resto, es decir 22,836%, es propiedad de dicha mercantil, y es en su caso la participación cuya compra se propone. Al tratarse de una parcela para la construcción de VPO, el precio de la superficie a comprar viene determinado por los módulos vigentes en el momento, lo que constituye por lo tanto un precio legalmente tasado.

Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:

Primero.- Aprobar la compra de la participación que la mercantil Fealamun tiene en la parcela nº 78 del Sector 13, inscrita al tomo 4178, Libro 201, Folio 179; Finca 13.690, Inscripción 1ª, participación que es del 22,836% de dicha parcela, siendo el resto, 77,164%,  propiedad del Ayuntamiento.

Segundo.- Que el precio de compra de la citada parcela, será el resultante de aplicar el modulo establecido para las VPO en el año 2009.


Tercero.- Autorizar al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lekunberri, para que en representación de este proceda a la firma de las escrituras de compra correspondientes.

PUNTO DECIMO SEXTO.- Varios; Ruegos y preguntas.


Estando presente en la Sala el Sr. D. José Mª Erneta, se procede por este a informar al pleno de la corporación de la solicitud efectuada en relación a la parcela y el motivo de dicha solicitud, explicando a grandes rasgos  el proceso contencioso que ha mantenido con el Sr. Beloqui en relación con dicha parcela, proceso que ha concluido recientemente y donde se ha declarado dicha parcela como Patrimonial del Ayuntamiento. La Corporación se da por enterada y en su momento se pronunciará, dado que actualmente el proceso no es firme. 

En el turno de preguntas, por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta acerca de cómo se encuentra el proceso de contratación del concurso para la gestión del Centro de Día. 

Se informa por el Concejal D. Salbador Apezetxea, que se ha procedido a la apertura de los sobre nº 1 y 2º, estando pendientes de efectuarse esa valoración técnica y posteriormente se procederá a la apertura del sobre nº3 que son las propuestas económicas, cuestión que se prevé sea inmediata.

Se pregunta igualmente por el Concejal D. Félix Olaetxea, que habiéndose observado que se han paralizado las obras que se estaban realizando en la construcción del centro juvenil, se pregunta por el motivo de dicha paralización.

Se contesta por la alcaldía que efectivamente se ha llegado a un acuerdo con la Constructora para paralizar las obras debido a la falta de financiación.  

Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta si se ha hecho algo en relación con la indicación efectuada en el anterior pleno por su grupo municipal en relación con la Resolución nº16/90, a lo que por la alcaldía se contesta que efectivamente se esta estudiando el alcance de dicha Resolución y que en cuanto se tenga una respuesta se dará traslado de la misma.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta acerca de cómo se encuentra el expediente de proyecto de Frontón y Trinquete nuevos que se redactado en su momento y se han incorporados aquellos cambios que se quedo en hacer.

Se contesta por la alcaldía que a día de hoy todavía no se han incorporado aquellas modificaciones, y que es un proyecto por el que se sigue apostando.

Que incluso se esta pensando en la posibilidad de en la línea que han optado otros Ayuntamientos de aprobar Convenios con los Trabajadores, para ajustarla a la realidad de los trabajadores.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 22 horas, y 20 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

